
Primera Reunión de Trabajo del Sistema de Rendición de Cuentas 

del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable  (PEC) 2014, administrado y operado por la Secretaría  

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA). 

 

. 

 

En representación del Lic. Ricardo Aguilar Castillo; Subsecretario de Alimentación y 

Competitividad, el Director General de Planeación y Evaluación; Lic. Carlos Gerardo 

López Cervantes, se reunió con representantes de las Unidades Administrativas 

responsables de la operación de los programas de la Secretaría  de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

El objetivo de esta reunión fue presentar los principales resultados obtenidos en el 

Sistema de Rendición de Cuentas (SRC) en el ejercicio fiscal 2013; así como definir los 

criterios y contenido de la información definitiva y las fechas de cierre de ese ejercicio 

fiscal, a efecto de homologar la información del SRC con la publicada en el Portal de 

Obligaciones de Transparencia (POT). Asimismo, acordar los mecanismos de 

 De acuerdo con los datos preliminares 

presentados por el Sistema de Rendición de 

Cuentas del Programa Especial Concurrente 

para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC), al 

cierre preliminar del ejercicio fiscal 2013, con 

cifras a octubre pasado, a través de este 

programa se otorgaron apoyos 

presupuestales por un monto de 197.5 mil 

millones de pesos, resultando apoyados un 

total de 37 millones de beneficiarios. 

 
 Este Sistema se ha constituido en una 

importante herramienta para la rendición de 

cuentas sobre el uso y aplicación de los 

recursos públicos; así como para fortalecer el 

soporte que sustenta la toma de decisiones 

de las dependencias y entidades del sector 

público federal, que concurren con sus 

programas y recursos en el PEC 
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coordinación para dar continuidad al SRC en el ejercicio fiscal de 2014, a efecto de 

cumplir cabalmente con lo dispuesto en el artículo 36, fracción II del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y las Reglas de Operación de los 

Programas de la SAGARPA, actualmente en vigor. 

En este encuentro, el Lic. López Cervantes comentó que según el cierre preliminar para 

2013, y con cifras al mes de octubre pasado, las Dependencias y Entidades que 

proporcionaron información al SRC reportaron un monto de recursos fiscales otorgados 

que asciende a 197.5 mil millones de pesos, apoyándose así, la cantidad de 37 millones 

de beneficiarios de los apoyos gubernamentales. Del monto total de los recursos 

otorgados, SAGARPA representa casi el 15% de dicho monto, mediante los cuales fue 

posible beneficiar a un total de 4 millones de productores del sector agropecuario, 

pesquero y alimentario. 

Asimismo, indicó que el SRC incluye información de 13 Dependencias, 14 Programas y 

más de 60 componentes; y esta soportado por 77 bases de datos, a través de 35 millones 

de registros, aproximadamente.  

De igual manera, durante la reunión se entregaron a los representantes de las unidades 

administrativas presentes los formatos (Layout) vigentes para  2014. En este encuentro 

participaron representantes de las siguientes unidades responsables del sector 

SAGARPA: la Subsecretaría de Agricultura; la Subsecretaría de Alimentación y 

Competitividad; la Coordinación General de Enlace Sectorial; la Coordinación General de 

Delegaciones; así como la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios (ASERCA); el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA); y la Comisión Nacional de Zonas Áridas 

(CONAZA). 

Finalmente, el Director General de Planeación y Evaluación, destacó que los logros 

alcanzados hasta ahora no hubieran sido posible sin la coordinación existente entre las 

diferentes Unidades Responsables que participan en el Sistema de Rendición de 

Cuentas;  y agregó que  aún existen tareas a realizar con la finalidad de dar cuenta de 

manera eficiente sobre el destino y uso del gasto público gubernamental; una acción para 

la cual, el SRC se constituye como una herramienta fundamental para apoyar la toma de 

decisiones, de manera coordinada entre las dependencias e instituciones que participan 

en el PEC. 


